
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00194-00 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA 
EJECUTADO: JOSE ANTONIO CUTIVA 
 
De la solicitud de nulidad presentada por la parte demandada a través de apoderado  

judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días como  

lo dispone el inciso 3° del artículo 129 C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
YMAG 

 
 

Firmado Por:

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2fd72ad14375dea7b41da67010b2274118ab0206900fa63e8943e3ce5667bcc

Documento generado en 03/08/2023 10:32:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

